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Los datos ingresados en los campos obligatorios * deben coincidir con la “Constancia de Situación Fiscal” del SAT, 

en caso de no coincidir el SAT no permitirá generar su factura.

En Personas Morales, la Razón Social NO debe contener el Régimen de Capital (SA DE CV, S DE RL DE CV, etc.)

El Uso de Factura debe ser seleccionado por el socio y se despliega conforme al Régimen Fiscal elegido.
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Los datos ingresados en los campos obligatorios * deben coincidir con la “Constancia de Situación Fiscal” del SAT, 

en caso de no coincidir el SAT no permitirá generar su factura.

El Uso de Factura debe ser seleccionado por el cliente y se despliega conforme al Régimen Fiscal elegido.
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• NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SIN RÉGIMEN DE CAPITAL (Ej: AC, SA, SA DE CV, etc.), NI
ACENTOS.

Error generado por el sistema si el dato proporcionado no es correcto:

Ejemplos de errores comunes en nombre/razón social:

Correcto Incorrecto

¿Cuál es el error?

NUEVA WAL MART DE MEXICO NUEVA WAL MART DE MÉXICO S DE RL
DE CV

Se incluyó el régimen de capital
Contiene una letra con acento

FUNDACION M-ART FUNDACION M ART Falta el guión (-) en el nombre

MARIA DOLORES SOLORZANO MA. DOLORES SOLÓRZANO Contiene una letra con acento
No se aceptan nombres abreviados

ELISA LEON FLORES FLORES LEON ELISA Nombre comenzando por apellidos
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• CÓDIGO POSTAL: DEBE INGRESAR EL CÓDIGO POSTAL DE 5 DÍGITOS CONFORME A SU
CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL VIGENTE.

Error generado por el sistema si el dato proporcionado no es correcto:

SE SUGIERE ELIMINE Y/O ACTUALICE SUS DATOS PRECARGADOS EN EL 
PORTAL DE FACTURACIÓN
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Preguntas Respuestas

Ya facturé pero no me 

llegó la factura ¿Qué debo 

hacer?

Su factura debe llegar en un lapso no mayor a 24 hrs., sin embargo, puede accesar

nuevamente al sistema y dar clic en CONSULTAR (se encuentra junto a la opción de facturar),

y capturar el correo electrónico al que requiera que llegue su factura, de esta forma le será

enviado en cuestión de minutos el correo con los archivos correspondientes. Para poder

realizar su factura o cualquier modificación o consulta, es importante que siempre conserve su

ticket de compra, de lo contrario, no se podrá realizar ningún movimiento o consulta de la

misma.

¿Qué debo seleccionar en 

la opción “Uso de CFDI”?

Deberá elegir la clave que corresponda al tipo de deducción fiscal que le dará a los artículos 

que adquirió. Es necesario que seleccione un uso de CFDI, ya que es un requisito en la versión 

4.0 de CFDI.

¿Por qué debo elegir una 

forma de pago?

Sólo cuando se utilice más de una forma de pago, se desplegará un catálogo para elegir la

clave correspondiente a la forma de pago de mayor monto.

¿Debo elegir la opción 

“Declaro IEPS”?

Sólo en caso de ser contribuyente de este impuesto y requiera que en su CFDI se desglose el

IEPS.
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Preguntas Respuestas

¿Es necesario que 

aparezca mi nombre, 

domicilio y régimen fiscal en 

la factura?

Si es necesario, ya que en la versión 4.0. de CFDI es requerido indicar su nombre, código

postal de su domicilio fiscal y su régimen fiscal conforme a lo señalado en su Constancia de

Situación Fiscal*, de lo contrario el SAT no permitirá timbrar su factura.

¿Qué debo hacer si al 

intentar facturar aparece 

el mensaje “RFC 

inválido”?

Para la versión 4.0 de CFDI, es necesario que usted verifique que su RFC sea correcto y se 

encuentre registrado en el SAT. (Esto lo puede validar consultando su Constancia

de Situación Fiscal* o en su caso acudiendo a las oficinas del SAT). De no ser así, el SAT no 

nos permitirá timbrar su factura.




